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RESOLUCION No. 0440-40-88.
Lima, .24....de.....— eee sccashDN.TO...ceceooornoncancen0. de 198.8.....-

Visto el Exp.N*4433-568, presentado por La Federación Pe
huana de Motociclismo en el sentido de que La Fínma ---
BARR'S COMPETITION 2507 JOE'S LAKE Rd, SHELBY, N,C,281-
50, está donando: -

1] Motocicleta Manca Yamaha YZ 125cc Año 1986
descrito en £a canta de donación;
CONSTDERANDO:

Que, el Tnstituto Peruano del Deporte y Las onganizacio
nes integrantes del Sistema Deportivo y de acuerdo al -
inciso 19- Ant, 9% del Decreto Legislativo N?328- Ley Ge
nexal del Deporte, están autorizadas a aceptan donacio-
nes de personas naturales 6 jurtdicas e Instituciones -
Deportivas Nacionales 6 Extranjeras;
De conformidad con Lo establecido en el Ant, 90-incisos-
10 y 19 del Decreto Legislativo N?328- Ley General del-
Deporte, Ant.69% del D.S.N?07-86-ED- Reglamento de La -
Ley General del Deporte y Ant.57%- Ley N?24767 del Pre-
supuesto para el Ejercicio Fiscal 1988; _

De acuerdo al Ant.8% de La Ley General del Deporte del
Instituto Peruano del Deporte, tiene autonomía normati-
va, económica, técnica, financiera, administrativa y --
forma pliego presupuestal propio, pudiendo expedir Reso
Lución Administrativa de aceptación, aprobación y utillzación de donación del extranjero; - -_

Que, £a persona Juntdica La FinmaBARR'S COMPETITION --
2507 JOE'S LAKE Rd, SHELBY, N,C,28150 está donando:

[1] Motocicleta Marca Yamaha YZ 125cc Año 1988
para sen utilizado por La Federación Peruana de Motoci-
cLismo; _

De acuerdo a Lo informado por La Dirección Nacional de-
Deporte de Afiliados y Las opiniones favorables de La -
Ogicina de Asesoría Jurídica y La Dirección Ejecutiva -
Nacioyal ye de conformidad con Lo establecido por el --Ant, 8. y %%- inciso 19- Segunda Disposición Transitoriadel Decreto Legislativo N?328; 7
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Limo, 24.....de.......mm.m.... UNID: ecnccconneneraeós de 1988...
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO=ACEPTAR La donación que efectúa del -
externion La Finma BARR'S COMPETITIOÓN-

2507 JOE'S LAKE Rd. SHELBY, N.,C.28150 está donando:
IM) Motocicleta Maxca Yamaha YZ 125cc Año 1986

con destino a £a Federación Peruana de Motociclismo y-
nr pasará a incrementar el patrimonio del Instituto -

exuano del Deporte; debiéndose despachar dicho embar-
ue por £a Aduana del Aeropuerto Tnternacional "JORGE-
HAVEZ",

ARTICULO SEGUNDO: La Oficina Central de Administración
del IPD procederá a ¿nventarnian Los-

bienes donados, Los cuales quedarán finalmente bajo La
custodia 6 depósito de La citada Federación Deportiva-
Nacional, entidad que nesponderá de su debido uso has-
ta La devolución correspondiente 6 hasta su baja por-E bajo control? de La Tnspectorta General del T.-

ARTICULO TERCERO:TRANSCRIBIR el contenido de £a presente Resolución a La Comisión Bicamera7
de Presupuesto del Congreso de La República, Contralo-
nía General, Dirección General de Presupuesto Público,
Dirección General de Aduanas, dentro de Los diez días-
calendarios siguientes a 4u expedición.

Regístrese y Comuníquese.

R.C.N, /DINADAF
OCD/ bnx,
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E ASUNTO: 5% Sestione liberación de
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Recibido por: [| AUTORIZACION” []] TRAMITAR
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INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)PONTE Afiliad la FIM Y ULMa" INS ha > PERUANO |

DEPORTE
TRAMITE DOCUMENTA

Lima; 17 de junio de 1788 RECIBIDO

Señor RECISTA DORodolfo Cremenr 7Director Nacional de Fechase ZiMU >b Deporte de Afiliados |

| a Presente Flraaa comarcas cmocostas comasaMuy señor mio:

Por la presente, solicito a usted se sinva óndenar a quien connes-
ponda gestionar la liberación de la motocicleta marca YAMAHA YZ
125cc, de la que adjuntamos carta de donación, así como contrato
firmado por el conredon OMAR RIFAJI, afiliado a la Federación
Peruana de Motociclismo y quien 4e encuentra en el ranking nacional.

! Sin otro particular, quedo de usted
Muy atentamente,

CRETARIO.

FERNANDO GHESSI
Vice-Presidente

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351488 - 910110 | |



BARR'S COMPETITION
2507 Joe's Lake Rd.
Shelby, N. C. 28150

ATA
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FOLIO No__ OZE——]]—e—]——

Junio ?, 1788

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
ESTADIO NACIONAL
LIMA, PERU

Estimados señones:
Comunico a ustedes que con el proposito de apoyar el
deporte del Moto Cross en el Perú, estamos donando
una motocicleta manca YAMANHA YZ 125cc del año 197838.

Esperamos "esta donación sea de beneficio pana este
deporte.
Atentamen
BARR '

Y rn
El ITION



” DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

conve cuna, Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios o
n * Aceptación de Donación al Amparo del D.L.

N%328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28 — lun

reglamento de la Ley General de Aduanas, C

INSTITUTO PERUANO
—.

FEDERACION PERUANA DE MorocicLisMo——-—-—-*
DEL DEPORTE s

MAar.. UnJal, . Gil, .eccecea. CON domicilio Legal en Meme real .203Chen rila... identificado con L.E.N? ÁSD22A..... L.T.N ZE0O2244...
en representación de mi menor hijo ......secscsccocsoorocooserose,s, declaro que
he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: /amaho. . Tipo: 42 S.ac
Año:..29..... Motor N* ......o.. Chasis N” ...scccsreoos; Y Para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N% ......ee.... de fecha ..e.ecseoro
Óó La Resolución de Aceptación de Donación N' .....e.eeosoc.Ce fecha ...eoccco0ch
a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:

20

39

49

50

Certificación Notarial

A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por la
Federación Peruana de Motociclismo, o pOr las autorizadas a los Clubs ó —-

ligas de  TMBÍCACOS a: Lai06 ex NECIO 106 0 0 e aa neeA entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al Precio
CIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las com
petencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si —-

guiente escala:
0% de Participación pago 100% de los D.A. vigen:es

50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes
74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes
75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.
En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se
podrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -
Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -ginal que establese el D.S. N*% 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar una
Nueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso
de no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los Derechos
Arancelarios dispuestos en el punto 2”.
En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci —

dente, Óó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-
cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en-.lo
que establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamanto de la
Ley General de Aduanas.
A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredor
Afiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el- procentaje de Participación Váli
do, para el computo señalado en el 2”. TT

Lima, d de 1985

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 20 — LIMA - PERU — TELEFONO 24-6688



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO:

—
Donación de La Firma BARR'S COMPETITION -

Má E LAKE N.C., para La Federación Peruana de-
Motocickismo. “

INFORME N* 726-0AJ-88

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.- Mediante expediente de registro N*. 4433-88 La Federación Peruana de
Motocíckismo en favor del deportista afiliado St. OMAR RIFAT GIL, ma
nigiesta que La Fíma BARR'S COMPETITIÓN 2507 JOE'S LAKE Rd. SHELBY”
N.C. 28150, ha realizado ka donación consistente en (1) Motocicteta-
YAMAHA, negerido en La Carta de Donación. El IPD y Las onganizacio-
nes integrantes del Sistema Deportivo, de acuerdo a Los incisos 10 y
19 del Art. 9%del D.L. N”. 328, están autorizadas a aceptar donacio-
nes de personas naturales o jurídicas y de instituciones nactonales-
o extranjeras. Consecuentemente de acuerdo al Art. 8% del regerido-
dispositivo Legal, el IPD tiene autonomía normativa, económica, téc-
nica, financiera y administrativa y forma pliego presupuestal propiío,
debiendo expedir Resolución Administrativa de aceptación, aprobación
y utilización de £a negerida donación en el extranjero.

2.- Esta 0AJ opína procedente aceptar La donación realizada en el extran
jero por £a Fíma BARR'S COMPETITION 2507 JOE'S LAKE Rd. SHELBY, N.T.
28150, consistente en:

- 01 MOTOCICLETA MARCA YAMAHA yZ 125 cc Año 19886

con destino a La Federación Peruana de Motociclismo para ser utiliza
da en £a práctica de dicha disciplina deportiva, £a mésma que pasará
a ¿incrementar el patrimonio del IPD, debiendo despachar dicho embarque
por La Aduana del Aeropuerto Internacionat "Jorge Chávez". Asimismo-
esta Jegatura recomienda que el contenido de £a Resofución de Acepta-
ción de La mencionada donación sea transcrita a La Comisión Bicamerat
de Presupuesto del Congreso de La República, Contratoría General, Dí-
rección General de Presupuesto Público, Dirección General de Aduanas,
dentro de Los díez días de su expedición, en aplicación de £o dispues
to en Los incisos 10 y 19 del Art. 9 del Decreto Legistativo N*. 328-
Ley general del Deporte y Art. 69% de su Reglamento aprobado por DS.
N”. 007-86-ED y Art. 57% del D.L. N”, 24767-Ley del Presupuesto de £a
República para el Ejercicio Fiscal 1988.

Lima, 23 de Junio de 1988

Atentamente,

clanes
AGISORIA” 070 WecucaudY

TUM/am JURIDICA TEODORO VILLAVICENCIO MURMETO
Avegedo Jefe Oficina de Asesoría Jurídica

Exp. 4433-88 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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RECIBIDO!INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORANDUM N%Z7 DINADAF-868

DE 2 DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURIDICA
ASUNTO 2 DONACIÓN DE (1) MOTOCICLETA YAMAHA yZ12500 AÑO 1988 A FAVOR DE LA FEDERACION -

PERUANA DE MOTOCICLISMO,

REFERENCIA +: EXPEDIENTE N*4433-86

Lo FECHA ? 20.6.88

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con
La finalidad de hacerte Llegar el expediente de La negfe-
hencia mediante el cual La Federación Peruana de Motoci-
ceLismo nos hace conocer sobre La donación que está neci-
biéndo del exteríon consistente en:

[1] Motocicleta Marca Yamaha YZ 125cc Año 1988.

La presente donación cuenta con £a aproba
ción de La Dirección a mé cargo.

Agradeceré se sitva emitin el informe Le-. gal de acuerdo a Ley.
Atentamente,

R.C.N. /DINADAF

OCD/bnr.


